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Auto No. 1006 

 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Revisado en su integridad el trámite procesal adelantado, se tiene que el 08 de 

agosto de 2023 feneció el término de suspensión del proceso al cual se accedió 

atendiendo la solicitud conjunta de las partes; en consecuencia, antes de fijar 

fecha para llevar a cabo la continuación de la audiencia señalada en el artículo 

373 del CGP a través medios electrónicos, se hace necesario requerir a las partes 

para que informen si a la fecha, lograron llegar a un acuerdo que ponga fin al 

proceso, motivo por el cual solicitaron la suspensión o si por el contrario, debe 

continuarse con el presente trámite.. 

  

En consecuencia, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a los apoderados y partes por el término de cinco 

(05) días, a fin de que informen a esta célula judicial si durante el extremo 

temporal de suspensión del proceso, lograron llegar a un acuerdo. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término, fíjese fecha para la continuación de la 

audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del proceso, si es del 

caso. 
NOTIFÍQUESE 

 

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
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